
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. No. 2023-00920.  

 

En atención al informe secretarial que antecede, encontrándose las diligencias al 

Despacho para resolver de fondo el asunto puesto a consideración, teniendo en 

cuenta que el demandado se encuentra notificado en debida forma y no ejerció 

ningún tipo de oposición de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3º del 

artículo 384 del C.G.P., en concordancia con el artículo 120 ibídem, por 

Secretaría fíjese en lista el presente trámite.    

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 12 de 5 de febrero de 2024. 
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